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siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ",Boletín
Oficial del Estado". por conducto de la Univensidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de .1a misma,
y si se trata de Catedráticos en. situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra,
deberán presentarlas directamente en el Registro Genero! de]
Departamento o en la forma que previene el artículo El6da
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1974.-EI Director g-oneral de Uniwr·

sidadas e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidádes e Investigación por la que se anu1)-Cia con
curso de traslado para la plaza de Profesor agre
gado de ..Mecánica Cuántica,. de la, Facultad de
Ciencias de lo Universidad de Barcelona.

Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Mecanica Cuan
tíe&» en 16 Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado. que se tramitará con aneglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 de e.bril de 195fl y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 31. de ma.rzo de 1966, y Orden ministerial
de . 29 de febrero de 1972.

2.° Podrán tomar parte los Profesores agregados de disci
plina igualo equiparada, según se dispone en el artículo 4:'-7
del Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos años, como míriimo,
de permanencia ectivaen el destino qu€estuviera ocupando
al terminar el plazo de admisión de peticiones; de conformidad
con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972.

3.0 Los aspirantes elevarán sus jnstancias a este Ministerio.
acompafiadas de la hoja de servicios, expedídasegún se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942' (..Boletín Oficial..
del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte dias hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso
lución en el ..Boletín Oficial del Estado,.. pOr, conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo 8 V. S. para. su conocimiento y 'efectos.
Díos guarde a. V. S. muchor.: afiaSe
Madrid. 23 de marzo de 1974.-EI Director general, Felipe

Lucana Conde.

Sr. Subdirector genoral de Per')onal de Universidades.

8113 RESOLUCION de la Universidad de Córdoba pór
la que se convocan pruebas selectivas restringidas
para cubrir cinco plazas de Auxiliares, vacantes
en las plantillas de dicho Organismo.

Vacantes cinco plazas de Auxiliares en la plantilla de la
Universidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Cien·
cia. de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen <

Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que sefia.la la
disposición transitória primera y previa aprobación por la Pte;,.
f>idencia del Gobierno. según determina el artículo 6.°, 2, dJ.
del Estatuto de Personal al Servicio cíe los Organismos Autóno~
mos, aprobado par Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuel·
ve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1,1. Número de plazas.

Se convocan cinco plazas de Auxiliares dotadas fln las plan
tillas presupuesta,rias de la Universidad de Córdoba.

1.2. Selección de los aspirantes.

La selección - de los aspirantes se regularé.·. por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organj~mos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento>General pard mgre&o en la Administración Pública
y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas qu~ obtengan las pla.zasa que se refiere la
p:rt;~nte convocatona estarán sometidas al régimen de incompa
tlblhdades qUe determina elo.rtícu!o 5.1 del D~KTeto 2043/1971.
por el qUe se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de

los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem~

peno de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centmlizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema electivo.

La selección $ los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, que constará. de los siguientes
ejercicios:

al Elercicios obligatorios' Los ejercicios obligatorios serán
dos, El primero consistirá en copiar a máquina dura.nte quince
minutos el texto que a tal efecto facilite el. TribunaL Para la
realización de esta prueba, cada opositor se proveerá de la co
rrespondient.e máquina de escribir.

El segundo ejercicio. consistirá en contestar por escrito a. un
Cuestionario de preguntas de respuesta alternativa preparado
al efecto por el Tribunal; relacionado con el temario de Orga·
nización Administrativa· que figura. como anexo Ide esta reso·
luci6n.Este ejercicio tendrá una hora de duración.

b} Ejercicios de· méritos: Los aspirantes que hayan aprobado
los dos .eierciciosant~riores podrán acreditar, a efectos de me
jora de puntuación, el conocimiento d€ltaquigrafía. Este ejer
cicio consistirá en la escritui'a taquigrafics y traducción a má.~

quina de un texto que a tal efecto propondrá el Tribunal. El
dictado· tendré. una duración de· cinco. minutos, a· una velocidad
de 60 a 80 palabras por minuto. La traducción se efectuará
necesa.riamente a· máquina. en el plazo máximo. de una hora.
Los opositores entregarán, juntam€nte con la traducción. las
cuartillas taquigráficas, a-notimdosepor el Tribunál la hora
de entrega.

Igualmente se podrá acreditar COlnp mérito el conocimiento
escrito u oral de una o m/ts lenguas vivas. Este ejercicio con
sistirá. en una prueba esc~ta, y en su caso una prueba oraL
Para la prueba escrita se12ermHirá el uso de diccionario.

Los aspirantes indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito desean pn_'sc-ntur:5€.

2. RF.QU1SlTQS DE 1,OS ASPTRANTES

Para ser admitido a la practica de laf, pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguient.es requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho fiaos de edad en el día que

finalice el plazo da presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las. correspondientes funciones.
d} No haber sido separado, mediante expediente .aisciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de funcio·
nes públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deberán habQr cum·
pUdo o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que· se haya cumplido cuando· finalice pl plazo de los treinta
días hábiles señalados para: la presentación de documentos.

f) Carecer,je antecedentes penales por la Comisión de Deli
tos Dolosos.

gl Haber sido clasificado por Ja. Presidencia del Gobierno
dentro de los grupO1=. b) o dJ de la disposición transitoria pri
mBra del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habhmdo prestado servicios ininterrumpidos en la
Universidad· de. Sevilla:· por un período superior a dos años al 4
de septiembre de 1971, 3l continuar prestándolos hasta la. ceJe
bración de lasprllebas selectivas

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
ran solicitarlo en el modelo oficia] que figura como anexo de
la presente orden y en todo caso expresarán:

al Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por
la convocatoria. indicando· en la solicitud el número de &u
documento nacional de identidad.

b) Comprometerse en. caso de obtener plaza, a jurar acata·
miento a los. Principios·Funda~entales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. OrgaM.{l a quien se dirige.

Las solicitudes se. dirigirán al excelentísimo y magnifico
senar Rector de la UniverSidad. de Córdoba debidamente cumpl1.
mentadas en el impreso normalizado que a tal fin se facili
tará por la citada Universidad.

3.3. Plaza de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, con·
tados a partir del sif,"uiénte al de la publicación de esta convo.l'
cafaria en el ..Boletín Oficial del Estado",.

3A. Lugar de presentación.

La pre&0ntacíón. de solicitudes se hará en el RegjstroGe~

neral de la Universidad de Córdoba o en los lugares que deter~
mina el artículo 66 de la' Ley de Procedimiento Administrativo.


